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2 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE PÉPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, | 9 de Junio de 2008 / | 
  

Mediante comprobante No. 420605635 , el (la) Sr.(a) (ita) | MUNOZ ALCIVAR JONNY BIENVENIDO | 

con Cl A 

  

    

1709225591 | consignó en este Banco la cantidad de — | SÍ. 800.00 | 
    

por concepto fle depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía. [_——] 
  

los trámites 

EXPRESSTAGEX S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo   
ldgales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondieite emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuacidh se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

    

  

  

    

      
  

  
  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO, VALOR / 

1  |MUÑJDZ ALCIVAR JONNY BIENVENIDO A US.S. 640.00 J/. 

- 2 [MUÑZ ALCIVAR JUSTINO BIENVENIDO  f/ US.$. 80.00 Y 
3 [MIR/ÁNDA PALACIOS PEDRO CANARIO / US.S. 80.00 “Y 

Z 

TOTAL us.s. | 800.00 4 | 

La tasa fle ifterés que se reconocerá por el monto depositado es del 3.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamentef $i el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de '*ógrtura de la misma. 

mis cuentas prov: enientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

Declaro que los cp que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros etectuen depósitos depósitos en 

mis transaccione 

Este documento 

bancarias dentro 

sh autoridades competentes.   mite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

| Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido esti documento si hay indicio de alteración. 

S 
obliga en forma j con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

Atentamente, 

  

  

  

AGENCIA 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 002-CJ-017-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

7 CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 

denominada “EXPRESS TAGEX S.A.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de TRES (03) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 464-CAJ-017-C]- 
2007-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “EXPRESS TAGEX S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 055-DE-2008-CNTTT, de 28 de enero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 464-CAJ-017- 
CJ-2007-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 

de octubre del 2007. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Regla arte mApliBación. cs coARERREO eee Ocón: Y 
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O CERTIFICO: 

MMV/mbchg 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “EXPRESS TAGEX S.A.”, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
onsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

xtraordinaria, celebrada el día 26 de Febrero de 2008. 

  

Abg. Lelia Valdivieso ZH 
SUBSECRETARIA DE TRAIN: 

VIAL Y FERROVIAR 
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CONSEJO NACIONAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 015-D.E.-R.C.J.-017-CNTTT-2008 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 014845, la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “EXPRESSTAGEX S.A.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, solicita a este Organismo la rectificación de la Resolución de CONSTITUCION 
JURIDICA No. 002-CJ-017-DE-2008-CNTTT, de 26 de Febrero de 2008. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre de 
2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 

distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esa 
Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes citada y 
los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, literal ¡): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 053-CU-001-DE-2007-CNTTT, de 21 de Agosto de 2007, 
relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Pesada denominada “EXPRESSTAGEX 6S.A.”, domiciliada en el Distrito 
Metropolitano, Provincia de Pichincha, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: EXPRESS TAGEX S.A. 

DEBE DECIR: EXPRESSTAGEX S.A. 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 
para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y siete días del mes 
de Mayo del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres. AT 

Ds - 

   
    

  

Ángel Ramos B. 
RECTOR EJECUTIVO 

1 
Ras     LO CERTIFICO: 

SECRETARIA 
GENERAL     MGO    

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 - QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec 

  

  

 



IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7194211 
TIPO HE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIALLO CARDENAS CARLOS ALBERTO 

    

     

DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
O QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

PRESSTAGEX $.A. 
ROBADO 

STÍ RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FEQHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DI 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  Pto rgo Lores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la 

escritura de Rescicion De Constitución de Compañía Anonima Express Tagex S.A 

suscrita entre los señores : Jonny Muñoz; Justino Muñoz y Pedro Miranda , en 

Quito, a veinte y cuatro junio del dos mil ocho . - 

S2 Ela MececenialO 
DR. JUAN VILTACÍS MIEDERA— > 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E) |: 

      
A 

is Med 
r. Juan Villacis Medina Y 

 



==. ¿0ON,— Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias de Duitoa, de la Resolu- 

ción de aprobación número 08,8,1J. 002452, de fecha 07 

de Julio del 2.008, tomó nota al margen de la metriz de 

la escritura pública de rescisión y constitución de la 

compañia EXPRESSTAGEX S.A., celebrada ante mis con 

fechas 1% de Junio del 2.008. 

Quito, 13 de Julio del 2.008 

  

NOTARIA NOVENA 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGEsIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA TRANSPORTES Y ADMINISTRACION DE CARGA 

EXPRESS TAGEX S.A., celebrada ante el doctor Gabriel Cobo 

Urquizo, el 29 de abril del dos mil ocho, cuyo archivo se encuentra 

a mi cargo; lo referente a la RESCISION, con la cual se deja sin 

efecto la anteriormente mencionada escritura.- Quito a, dos de 

julio del dos mil ocho.- 

DOCTOR GUIDO|lANDRADE CEVALLOS | 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO 

  

DR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de julio del 2.008, bajo el número 2363 
del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de, la Compañía “ EXPRESSTAGEX S. A. ”, 
otorgada el 19 de junio del 2.008,:anté el Notario NQYENO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DE FUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo sE UNDO'de la citada Ri solución deigonformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22'de agosto, de 1975, publicado en'el Registro Oficial 878 de 29 de 

      

    

  

agosto del mismo añof Se'amot 9/én el Repertorio bajo el húmero 29058. 
de julio del año dos mil veho. ¿ÉL REGISTRADOR.- Pos 

ES Ma, 

HG/g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 1952 7 

3 0 JUL 2008 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXPRESSTAGEX S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e, e 

Dr. VÍ r Cevallos Wá uez 
SECRETARIO GENERAL 

 


